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                                               MEMORIA INSTALACIONES · 
 
 
 
 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

1. ANTECEDENTES 
Los únicos trabajos que se van a realizar en la instalación eléctrica es para alimentar a los 4 equipos de renovación de 
aire y una bomba de circulación de calefacción. 

2. NORMATIVA LEGAL 
Para llevar a cabo la instalación nos atendremos en todo momento a la normativa actual vigente. 

 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002 
(B.O.E. nº 224). 

 Instrucciones Técnicas Complementarias. ITC-BT.  

 Normas UNE asociadas al R.E.B.T. 

 Guía Técnica de Aplicación del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 Código Técnico de la Edificación. 

3. CLASIFICACION 
Según la ITC-BT-28, desde el punto de vista eléctrico queda clasificado como”local de pública concurrencia”.  

 
4.1. REGLAMENTACION Y DISPOSICIONES OFICIALES Y PARTICULARES. 

El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que justifican su empleo y la forma de 
ejecución de las obras a realizar, dando con ello cumplimiento a las siguientes disposiciones: 

-Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 
de Agosto de 2002). 

-Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribución,               
Comercialización, Suministro y Procedimientos de Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica. 

-Código Técnico de la Edificación, DB SI sobre Seguridad en caso de incendio. 

-Código Técnico de la Edificación, DB HE sobre Ahorro de energía. 

-Código Técnico de la Edificación, DB SU sobre Seguridad de utilización. 

-Código Técnico de la Edificación, DB-HR sobre Protección frente al ruido. 

-Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

-Reglamento de Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales (Real Decreto 2267/2004 de 3 de 
diciembre)  

-Normas Técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte. 

-Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

-Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras. 

-Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. 

-Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 

-Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo. 

-Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 

4.2. INSTALACIONES INTERIORES. 

4.3.1. CONDUCTORES. 

Los conductores y cables que se empleen en las instalaciones serán de cobre o aluminio y serán siempre aislados. La 
tensión asignada no será inferior a 450/750 V. La sección de los conductores a utilizar se determinará de forma que la 
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caída de tensión entre el origen de la instalación interior y cualquier punto de utilización sea menor del 3 % para alumbrado 
y del 5 % para los demás usos. 

El valor de la caída de tensión podrá compensarse entre la de la instalación interior (3-5 %) y la de la derivación individual 
(1,5 %), de forma que la caída de tensión total sea inferior a la suma de los valores límites especificados para ambas (4,5-
6,5 %). Para instalaciones que se alimenten directamente en alta tensión, mediante un transformador propio, se 
considerará que la instalación interior de baja tensión tiene su origen a la salida del transformador, siendo también en este 
caso las caídas de tensión máximas admisibles del 4,5 % para alumbrado y del 6,5 % para los demás usos. 

En instalaciones interiores, para tener en cuenta las corrientes armónicas debidas a cargas no lineales y posibles 
desequilibrios, salvo justificación por cálculo, la sección del conductor neutro será como mínimo igual a la de las fases. 
No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 

Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la Norma UNE 20.460-5-523 y su 
anexo Nacional. 

Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla siguiente: 

Sección conductores fase (mm²)   Sección conductores protección (mm²) 

 Sf < 16     Sf 

 16 < S f < 35    16 

 Sf > 35     Sf/2 

4.2.2. IDENTIFICACION DE CONDUCTORES. 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo que respecta al conductor 
neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los colores que presenten sus aislamientos. 
Cuando exista conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor de fase su pase posterior a conductor 
neutro, se identificarán éstos por el color azul claro. Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo. 
Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase posterior a neutro, se 
identificarán por los colores marrón, negro o gris. 

4.2.3. CONEXIONES. 

En ningún caso se permitirá la unión de conductores mediante conexiones y/o derivaciones por simple retorcimiento o 
arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados 
individualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de bridas de 
conexión. Siempre deberán realizarse en el interior de cajas de empalme y/o de derivación. 

Si se trata de conductores de varios alambres cableados, las conexiones se realizarán de forma que la corriente se reparta 
por todos los alambres componentes. 

4.2.3.1. Conductores aislados bajo tubos protectores. 

Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

El diámetro exterior mínimo de los tubos, en función del número y la sección de los conductores a conducir, se obtendrá 
de las tablas indicadas en la ITC-BT-21, así como las características mínimas según el tipo de instalación. 

Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las prescripciones generales 
siguientes: 

- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a las aristas de las paredes 
que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la continuidad de la protección 
que proporcionan a los conductores. 

- Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, recubriendo el empalme 
con una cola especial cuando se precise una unión estanca. 

- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección inadmisibles. Los radios 
mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por el fabricante conforme a UNE-EN 

- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocarlos y fijados éstos y sus 
accesorios, disponiendo para ello los registros que se consideren convenientes, que en tramos rectos no estarán 
separados entre sí más de 15 metros. El número de curvas en ángulo situadas entre dos registros consecutivos no será 
superior a 3. Los conductores se alojarán normalmente en los tubos después de colocados éstos. 

- Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de los conductores en los tubos o 
servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material aislante y no propagador 
de la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las dimensiones de estas cajas serán  tales que 
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permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban contener. Su profundidad será al menos igual al diámetro 
del tubo mayor más un 50 % del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. 
Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas 
o racores adecuados. 

- En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la posibilidad de que se produzcan condensaciones 
de agua en su interior, para lo cual se elegirá convenientemente el trazado de su instalación, previendo la evacuación y 
estableciendo una ventilación apropiada en el interior de los tubos mediante el sistema adecuado, como puede ser, por 
ejemplo, el uso de una "T" de la que uno de los brazos no se emplea. 

- Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica deberá quedar 
convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es necesario que la distancia entre dos 
puestas a tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 metros. 

- No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 

Cuando los tubos se instalen en montaje superficial, se tendrán en cuenta, además, las siguientes prescripciones: 

- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra la corrosión y 
sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se dispondrán fijaciones de una y otra 
parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

- Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o usando los accesorios 
necesarios. 

- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los puntos extremos no serán 
superiores al 2 por 100. 

- Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 metros sobre el suelo, con 
objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta, además, las siguientes prescripciones: 

- En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las rozas no pondrán en peligro la 
seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. Las dimensiones de las rozas serán suficientes para que los 
tubos queden recubiertos por una capa de 1 centímetro de espesor, como mínimo. En los ángulos, el espesor de esta 
capa puede reducirse a 0,5 centímetros. 

- No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación eléctrica de las plantas inferiores. 

- Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, entre forjado y revestimiento, tubos 
que deberán quedar recubiertos por una capa de hormigón o mortero de 1 centímetro de espesor, como mínimo, además 
del revestimiento. 

- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos de codos o "T" apropiados, 
pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de registro. 

- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una vez finalizada la obra. 
Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del revestimiento de la pared o techo cuando no se 
instalen en el interior de un alojamiento cerrado y practicable. 

- En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los recorridos horizontales a 50 
centímetros como máximo, de suelo o techos y los verticales a una distancia de los ángulos de esquinas no superior a 20 
centímetros. 

4.3. PROTECCION CONTRA CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. 

4.3.1. PROTECCION CONTRA CONTACTOS DIRECTOS. 

Protección por aislamiento de las partes activas. 

Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda ser eliminado más que destruyéndolo. 

Protección por medio de barreras o envolventes. 

Las partes activas deben estar situadas en el interior de las envolventes o detrás de barreras que posean, como mínimo, 
el grado de protección IP XXB, según UNE20.324. Si se necesitan aberturas mayores para la reparación de piezas o para 
el buen funcionamiento de los equipos, se adoptarán precauciones apropiadas para impedir que las personas o animales 
domésticos toquen las partes activas y se garantizará que las personas sean conscientes del hecho de que las partes 
activas no deben ser tocadas voluntariamente. 

Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales que son fácilmente accesibles, deben responder 
como mínimo al grado de protección IP4X o IP XXD. 

Las barreras o envolventes deben fijarse de manera segura y ser de una robustez y durabilidad suficientes para mantener 
los grados de protección exigidos, con una separación suficiente de las partes activas en las condiciones normales de 
servicio, teniendo en cuenta las influencias externas. 
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Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o quitar partes de éstas, esto no debe ser posible más 
que: 

- bien con la ayuda de una llave o de una herramienta; 

- o bien, después de quitar la tensión de las partes activas protegidas por estas barreras o estas envolventes, no pudiendo 
ser restablecida la tensión hasta después de volver a colocar las barreras o las envolventes; 

- o bien, si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo el grado de protección IP2X o IP XXB, que no 
pueda ser quitada más que con la ayuda de una llave o de una herramienta y que impida todo contacto con las partes 
activas. 

Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial-residual. 

Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de protección contra los contactos 
directos. 

El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de corriente diferencial asignada de funcionamiento 
sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de protección complementaria en caso de fallo de otra medida de 
protección contra los contactos directos o en caso de imprudencia de los usuarios. 

4.3.2. PROTECCION CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS. 

La protección contra contactos indirectos se conseguirá mediante "corte automático de la alimentación". Esta medida 
consiste en impedir, después de la aparición de un fallo, que una tensión de contacto de valor suficiente se mantenga 
durante un tiempo tal que pueda dar como resultado un riesgo. La tensión límite convencional es igual a 50 V, valor eficaz 
en corriente alterna, en condiciones normales y a 24 V en locales húmedos. 

Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de protección, deben ser interconectadas 
y unidas por un conductor de protección a una misma toma de tierra. El punto neutro de cada generador o transformador 
debe ponerse a tierra. 

 

Se cumplirá la siguiente condición: 

Ra x Ia ≤U 

donde: 

- Ra es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de masas. 

- Ia es la corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de protección. Cuando el dispositivo de 
protección es un dispositivo de corriente diferencial-residual es la corriente diferencial-residual asignada. 

- U es la tensión de contacto límite convencional (50 ó 24V). 

4.4. CALCULOS JUSTIFICATIVOS 

Fórmulas 
 
Emplearemos las siguientes: 
Sistema Trifásico 
I = Pc / 1,732 x U x Cos  x R = amp (A) 
e = (L x Pc / k x U x n x S x R) + (L x Pc x Xu x Sen / 1000 x U x n x R x Cos) = voltios (V) 
Sistema Monofásico: 
I = Pc / U x Cos x R = amp (A) 
e = (2 x L x Pc / k x U x n x S x R) + (2 x L x Pc x Xu x Sen / 1000 x U x n x R x Cos) = voltios (V) 
En donde: 
Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 
L = Longitud de Cálculo en metros. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
K = Conductividad. 
I = Intensidad en Amperios. 
U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 
S = Sección del conductor en mm². 
Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 
R = Rendimiento. (Para líneas motor). 
n = Nº de conductores por fase. 
Xu = Reactancia por unidad de longitud en m/m. 
 
 

CIRCUITO DE CALEFACCION 
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1. ANTECEDENTES 
El edificio cuenta con una sala de calderas con dos circuitos de radiadores y otro de acs. Se va ampliar con un circuito 
para las baterías de calor de los recuperadores. 
 
 
2. NORMATIVA LEGAL. 
En la redacción y estudio de este proyecto de Calefacción nos atendremos a la siguiente Normativa: 
. Cumplimiento del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (Decreto 1027/2007 de 29 de Agosto) 

e Instrucciones Técnicas Complementarias. 
. Código Técnico Edificación. 
. Reglamento de Recipientes a Presión. 
. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. RD-842/2002. 
 
 
 
 
 
.-CALCULO DE LOS ELEMENTOS DE LA INSTALACIÓN 
Se exponen los cálculos de las tuberías y la bomba: 
11.6.2 Cálculo de tuberías 
El circuito se realizará, con tuberías multicapa PEX-AL-PEX. 
Las tuberías que discurran por falso techo llevaran aislamiento a base coquillas de espuma elastomérica o sistema de 
aislamiento equivalente homologado, con los espesores indicados en RITE. 

El caudal y la sección de cada tubería lo calculamos como sigue: 
Q = Pr / St.     l/h. 
S = Q / v * 3.6  mm2. 

Conocido el diámetro calculamos las pérdidas de carga unitaria de cada tramo de tubería. Se ha limitado la pérdida de 
carga a un máximo de 40 mm.c.a.  
 

 
 
 
 
 
11.6.3.-Bombas de circulación 
Para calcular las bombas de circulación tomamos las pérdidas de carga de los circuitos ya calculada en el apartado de 
tuberías y el caudal de agua desplazar.  

Caudal = Pot.Term. / Salto Ter * 1000, m3/h. 
 

 
 Circuito de climatizdores de aire limpio. 

Caudal= 3,2 m³/h 
Presión= 6,0 mca. 
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 SISTEMA DE VENTILACIÓN 

1. ANTECEDENTES 
Para mejorar la calidad del aire se van a instalar equipos de renovación de aire en el teatro y en la zona de despachos de 
dirección 
 
 
2. NORMATIVA LEGAL 
En la redacción y estudio de este proyecto de Ventilación nos atendremos a la siguiente Normativa: 
- REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación y sus 

modificaciones según ordenes posteriores. 
- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 

Edificios y sus instrucciones técnicas complementarias (B.O.E 217 agosto 2007) y correcciones posteriores. 
- Norma UNE EN 13779 Ventilación de edificios no residenciales. Requisitos de prestaciones de los sistemas de 

ventilación y acondicionamiento de recintos. 
 
4. DESCRIPCION DE LA INSTALACIÓN. 
Conforme a las exigencias del Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios en su instrucción técnica IT 1.1.4.2., se 
ha previsto un sistema de ventilación para el aporte de aire exterior, que evite, en los distintos locales en los que se realice 
alguna actividad humana, la formación de elevadas concentraciones de contaminantes. 
 
La cantidad de aire exterior necesaria para la ventilación (según el nuevo RITE – RD 1027/2007 Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en edificios) puede ser reducida por medio de la recirculación de aire purificado donde los 
contaminantes interiores y exteriores hayan sido reducidos o eliminados. 
La cantidad de aire exterior requerida dependerá de la generación de contaminantes en el interior, la concentración de 
contaminantes del aire interior y del exterior, la localización y la eficacia de los sistemas de purificación. 
Se utilizaran sistemas de recirculación de aire limpio modelos SIAV AL-25.24G  Este sistema evita la instalación de 
grandes sistemas de ventilación general con el consiguiente ahorro energético, de costes, así como reducción de la 
incidencia de enfermedades cíclicas, alergias y otras patologías, dando cumplimiento a los requerimientos de ventilación 
del nuevo RITE (utilizando el método de cálculo de la ventilación por Calidad del Aire Percibido). Estos equipos están 
diseñados para reducir contaminantes tanto microbiológicos como gaseosos con una eficacia mínima del 90%, dotados 
de la más moderna tecnología de filtración y purificación de aire. 
Las funciones para las que está diseñado el sistema son: 

 Diluir la polución del aire interior sin aumentar el aporte de aire exterior. 
 Purificar el aire exterior de ventilación 

El equipo debe ser instalado con conductos de impulsión y de retorno a cada uno de los entornos a tratar, con los que se 
purificará el aire mediante la recirculación del mismo a través del equipo purificador. 
Así mismo el equipo aspirará aire del exterior y lo introducirá en la sala a tratar, totalmente purificado, creando una sobre-
presión para garantizar la no introducción de aire contaminado desde otras zonas adyacentes. El aire exterior además de 
purificarlo se tratará en periodo invernal con una  batería de calefacción por agua caliente con su correspondiente 
regulación. Estas baterías se alimentaran de un circuito secundario procedente del sistema de generación de calor que 
se implantará en esta actuación.  
Para maximizar la efectividad del sistema, se deberá instalar y llevar a cabo el mantenimiento de acuerdo con las 
instrucciones contenidas en este manual. 
Se aconseja tener los SIAV conectados al menos 40 minutos antes de que comience cualquier actividad en el entorno, 
para conseguir unas prestaciones óptimas. 
La distribución o impulsión del aire se realiza a través de: 
- En el interior del edificio: Conductos de climaver neto o equivalente (de espesor según RITE) y rejillas regulables de 

dimensiones variables según estancia, que transcurren bajo falso techo. 
- En el exterior del edificio: Conductos de chapa galvanizada aislada en su interior (espesor según RITE), que 

transcurren en cubierta. No obstante se limitará lo máximo posible esta opción en proyecto para evitar pérdidas de 
calor. 

 
El retorno de aire se realiza en el interior del edificio a través de: 
- En el interior del edificio: Conductos de climaver neto o equivalente (de espesor según RITE)  y rejillas de lamas fijas 

de dimensiones variables según estancia, que transcurren bajo falso techo. 
Cada unidad de tratamiento contará con equipos independientes de control electrónico integrado y que actuarán sobre 
los diferentes equipos en función de la temperatura detectada a través de las sondas que incorporan los propios equipos 
de tratamiento de aire. 
 
Además el encendido y apagado de cada una de estas unidades se realizará de modo separado mediante unos 
interruptores horarios situados en el cuadro eléctrico de la instalación, encendiendo las unidades de ventilación en función 
del horario de funcionamiento del centro. 
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4.1. CAUDALES RENOVACIÓN DE AIRE 
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En el informe de Aire Limpio se indican las correcciones sonoras que se deben realizar en los aparatos. No obstante, 
como medida complementaria se han instalado silenciadores.  
 
APERTURAS DE SERVICIO PARA LIMPIEZA DE CONDUCTOS Y PLENUMS DE AIRE  
Conforme a la IT 1.1.4.3.4 del RITE las redes de conductos estarán equipadas de aperturas de servicio de acuerdo a lo 
indicado en la norma UNE-ENV 12097 para permitir las operaciones de limpieza y desinfección.  
 
La norma UNE-ENV 12097 recomienda una distancia entre dos aberturas máximo de 10 m. Además según el apartado 
6.1 de la citada UNE, se deben añadir al sistema los accesos a los componentes acoplados a los conductos en los 
emplazamientos siguientes: 

 A AMBOS LADOS A UN SOLO LADO  

 Registros Registro contra el fuego  

 Baterías de calentamiento y refrigeración Atenuadores acústicos circulares  

 Atenuadores acústicos rectangulares   

 Secciones de Filtraje   

 Ventiladores instalados en la conducción   

 Dispositivos de recuperación de calor   

 Dispositivos para la regulación de caudal de aire   
 

Los elementos instalados en la red de conductos serán desmontables y tener una apertura de acceso o una sección 
desmontable de conducto para permitir las operaciones de mantenimiento.  
 
Los falsos techos deben tener registros de inspección en correspondencia con los registros en conductos y los aparatos 
situados en los mismos. 
 
PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
La instalación de renovación de aire cumplirá con los apartados del  documento DB-HR, que les afecten. 
 
AISLAMIENTO TÉRMICO DE REDES DE CONDUCTOS  
Conforme a las exigencias del RITE y DB se aislaran tanto los conductos y accesorios de la red de impulsión de aire y 
retorno de aire así como las de extracción. 



 

ESCUELA SUPERIOR DE CANTO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

I. MEMORIA 
 

   

———————————————————————————————————————————————————————————— 
I. MEMORIA. MC Memoria Instalaciones            Página 24 

 
ESTANQUIDAD REDES DE CONDUCTOS  
Las redes de conductos tendrán una estanquidad correspondiente a la clase B o superior 
 
RECUPERACIÓN DE CALOR DEL AIRE DE EXTRACCIÓN  
Dado que la cantidad de no se expulsa al aire exterior no de las estancias habitables, no es necesario cumplir la IT 
1.2.4.5.2 del RITE. El único aire expulsado al exterior es el procedente de vestuarios, aseos  y de otros locales con altas 
concentraciones de contaminantes. 
 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
Conforme a las exigencias de la IT 1.3.4.3 del RITE, se cumplirá la reglamentación vigente sobre condiciones de 
protección contra incendios que sea de aplicación a la instalación de ventilación.  
 
ACCESIBILIDAD  
Conforme a las exigencias de la IT 1.3.4.4.3 del RITE, los equipos y aparatos deben estar situados de forma tal que se 
facilite su limpieza, mantenimiento y reparación. 
 
Los elementos de medida, control, protección y maniobra se deben instalar en lugares visibles y fácilmente accesibles. 
 
Para aquellos equipos o aparatos que deban quedar ocultos se preverá un acceso fácil. En los falsos techos se deben 
prever accesos adecuados cerca de cada aparato que pueden ser abiertos sin necesidad de recurrir a herramientas. 
 
La situación exacta de estos elementos de acceso y de los mismos aparatos deberá quedar reflejada en los planos finales 
de la instalación y siempre atendiendo a los criterios de la DF. 
 
SEÑALIZACIÓN  
Conforme a las exigencias de la IT 1.3.4.4.4, todas las instrucciones de seguridad, de manejo y maniobra y de 
funcionamiento, según lo que figure en el "Manual de Uso y Mantenimiento: deben estar situadas en lugar visible, en sala 
de máquinas y locales técnicos. 
 
Las conducciones de las instalaciones deben estar señalizadas de acuerdo con la norma UNE 100100. 
 
MEDICIÓN  
Conforme a la IT 1.3.4.4.5 la instalación de ventilación contará de instrumentación de medida suficiente para la supervisión 
de todas las magnitudes y valores de los parámetros que intervienen de forma fundamental en el funcionamiento de los 
mismos. 
 
Los aparatos de medida se situarán en lugares visibles y fácilmente accesibles para su lectura y mantenimiento. El tamaño 
de las escalas será suficiente para que la lectura pueda efectuarse sin esfuerzo. 
 
Antes y después de cada proceso que lleve implícita la variación de una magnitud física debe haber la posibilidad de 
efectuar su medición, situando instrumentos permanentes, de lectura continua, o mediante instrumentos portátiles. La 
lectura podrá efectuarse también aprovechando las señales de los instrumentos de control. 
 
Los elementos de medición y control que incorporan los equipos son los siguientes: 
- Sensor de temperatura a la entrada del aire exterior. 
- Sensor de temperatura del aire de impulsión. 
- Toma de presión posterior al sensor en la entrada del aire de extracción. 
- Central de control automático. 
 
 

CALCULO CONDUCTOS  
Todos los conductos se han calculado teniendo en cuenta las siguientes directrices: 

 Velocidades del aire de menores de 4 m/s. 
 Caudales de circulación en conductos teniendo en cuenta las impulsiones y retornos de cada estancia. 
 Caudales de circulación en conductos de admisión de aire exterior hasta un máximo de 400 m3/h por unidad 

de tratamiento SIAV. 
 Las fórmulas de cálculo que se han utilizado son las expuestas en el manual ASHRAE HANDBOOK . 

FUNDAMENTALS 1997 editado por la American Society of Heating, Refrigerating and Air-Conditioning 
Engineers, Inc. de las cuales a continuación se reproducen las más importantes: 
1. Pérdidas de presión por fricción: 

  y utilizando la ecuación de Blasius    
se obtiene la ecuación para el aire húmedo: 
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Esta ecuación es válida para temperaturas comprendidas entre 15° y 40°, presiones inferiores a la 
correspondiente a una altitud de 1000 m. Y humedades relativas comprendidas entre 0% y 90%. 
Siendo: 
Pf: Pérdidas de presión por fricción en Pa. 
f: Factor de fricción (adimensional). 
: Rugosidad absoluta del material en mm. 
Dh: Diámetro hidráulico en m. 
v: Velocidad en m/s. 
Re: Número de Reynolds (adimensional). 
L: Longitud total en m. 
: Factor que depende del material utilizado (adimensional). 
2. Pérdidas de presión por singularidades: 

 
 Siendo: 
Ps: Pérdidas de presión por singularidades en Pa. 
Co: coeficiente de pérdida dinámica (adimensional). 
v: Velocidad en m/s. 
 
: Densidad del aire húmedo kg/m³. 
Los coeficientes Co de pérdida de carga dinámica se tienen tabulados para los distintos tipos de accesorios 
normalmente utilizados en las redes de conductos. 
3. Métodos de dimensionamiento: 
El circuito de impulsión se ha calculado usando el método de Rozamiento constante. Para el dimensionado del 
circuito de retorno se ha utilizado el método de Rozamiento constante. 
Método de Rozamiento Constante 
Consiste en calcular los conductos de forma que la pérdida de carga por unidad de longitud en todos los tramos 
del sistema sea idéntica. El área de la sección de cada conducto está relacionada únicamente con el caudal de 
aire que  transporta, por tanto, a igual porcentaje de caudal sobre el total, igual área de conductos. 
La presión estática necesaria en el ventilador se calcula teniendo en cuenta la pérdida de carga en el tramo de 
mayor resistencia y la ganancia de presión debida a la reducción de la velocidad desde el ventilador hasta el final 
de éste tramo. 
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CALCULO DE REJILLAS 
 
Se adjunta el calculo de rejillas: 
 

Rejillas de impulsión 20-SH-O de Koolair: 
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Rejillas de retorno 20-45-H-O de Koolair: 
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ANEJO DOCUMENTACIÓN DE EQUIPOS  
 

 
 
 

           


